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Supremo en los dos primeros y en 01 tercero. del que 1IU ortaen el
presente recurso. Aquéllos fueron interpuestos contra la Orden de

:

·u\iO de 1979 Yel Real Decreto 1475/1981, de 24 de abril, que
. ban, respec\Jvamente. los baremos para el concuno de
m 'tOS"para eracoéSO al Cuerpo Superior Postal y de Telecomuni·
cación y otros y"el Realamento de los Cuerpos Especiales de la
Dirección General de Correos y Telecomunicaciones; y en ambos
PIl:K:CSOS el recurrente comparec;ió por si mismo por tratarse de
materia de personal. habiéndole tenido la Sala por personado y
parte en su propio nombre aunque se impua,naran disposiciones de
cartcter lICneral. Los procesos fueron resueltos por Sentencias de 28
de óctubre y 2S de noviembre de 1983, habiendo el sellor Ialesias
Diaz formulado recurso de amp8ro (núm. 600 de 1984. de la Sala
Primera de este Tribunal). COntra resolución dietada en ejecución
de la primera".de dichas Sentencias.

Sin embarJo, habnl que setla1ar que no OCWll' ya lo mismo en
el caso actual, pues en él el eriterio jurispnidencial habla cambiado
ya y habla ocurrido asl ¡lor lo menos en la resolución que dio orillCn
al recuno de amparo núm. 3 de 1985.

No hay en todo ello vulneración delderecho que con...... el
articulo 14 de la Constitución, pues si bien tal derecho incluye.
como ha dicho este Tribu¡uU la i¡ualdad en la Ley y la i¡ualdad en
la aplicación de la Ley, de suerte que como hemos dicho en
reiteradas ocasiones, el cambio de criterio en la aplicación de la Ley
por un mismo órgano judicial no puede ser arbitrario. sino fundado
y motivado y debe ser también manifiesto, aunque no necesaria·
mente haya de ser en forma expresa: ResIa que se cumple con tal
de que pueda inferirse con certeza o, al menos, con relativa
se¡uridad que el cambio objetivamente perceptible es consciente y
que de él queda excluida t8nto la arbitrariedad como la inadverten·
cia, quedando bien entendido que. como la naturalmente exi¡ible
es la motivación expresa. la tácIta sólo'podnI admitirse cuando se
dé respecto a ella ese alto arado de certeza evocado (Sentencias 63
y 64 de 1984. de 21 de mayo; 49 de 1985, de 28 de marzo);

Considerando a la luz de esta doctrina"~omo dice la Sentencia
de 9 de diciembre de 1985- las resoluciones de la Sala Quinta del

12302 Sala Segunda. Recurso de amparo número
270/J985.-Sentencia número 53/J986. de 5 de" mayo.

Lá Sala Secunda del Tribunal Constitucional, compuesta por
dolla Gloria Beaué Cantón. Presidenta, y don AJlBCILatorre Se¡ura,
don Fernando Oareia·Mon y González·Re¡uerai, don Carlos de la
Veea Denayas, don Jesús 1.e&uina Villa y don Luis López Guerra,
Magistrados, ba pronunciado"

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente
SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 270/1985, promovido por el
Comité de Empresa de la Compaftina Metropolitano de Madrid, F.
C. Suburbano de Carabanchel. representado por la Procuradora de
ios Tribunales dolla Elisa Hurtado Pérez. y defendido por el
L\!trado don Luis Enrique de la Villa Gil, contra la Orden del
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones de 17 de
febrero de 1984, incluidos sus anexos y circulares de desarrollo, y
contra la Sentencia de la Sala Tercera del Tribunal Supremo de 26
de enero de 1985, que, revocando la anleriormente dietada por la
Sala de lo Contencloso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
declara tal acto ajustado a derecho. Han comparecido el Ministerio
Fiscal, el Letrado del Estado y"1a Compañia Metropolitana de
Madrid, F. C. Suburbano de Carahanche~ y ha sido ponente "el
Masistrado don Luis López Guerra. Quien expresa el parecer de la
Sa~ .

I. "ANTECEDENTES

1. Con fecha 29 de marzo de 1985. dolla Elisa Hurtado Pérez,
Procuradora de los Tribunales, en representación del Comité de
Empresa de la Compaftia Metropolitano de Madrid, F. C. Subur
bano de Carabanchel, interpone recurso de amparo contra la Orden
del Ministro de Transportes, Turismo y Comunicaciones de 17 de
febrero de 1984. y contra la Sentencia de la Sala Tercera del
Tribunal Supremo de 26 de enero de 1985.

Basa su pretensión. en resumen. en los íi¡uiente hechos:
a) Como consecuencia de diferencias surgidas con ocasión de

la negociación del Convenio Colectivo. la parte recurrente comuni·
có a la Dírección-Gerencia de la Compailia. por escrito de 14 de
febrero de 1984, el acuerdo adoptado para realizar uria huelea los
días 22 y 27 de febrero y 2 de marzo de 1984.

Tribunal Supremo, ya hemos visto que entre las de los dos
primeros recursos y la del tercero. todos eUos interpuestos por el
sellor. Ialesias Díaz, existe el cambio de criterio judicial. y de la
lectura del Auto impugnado. como subraya el Ministerio FIscal, se
deduce claramente que se estableció de manera consciente. La
propia Sala menciona, en el considerando se¡undo, su cambio de
criterio. rechazando que vulnere el arto 9.3 de la Constitución. que
era el Que expresamente se babia invocado en el recurso de súplica.
Ahora bien, como se dijera también en la yaci...da y en este aspecto
fundamental Sentencia 49 de 1985, _hasta, pues, que exista dicho
cambio de eriterio para que la Sentencia que sisue estableciendo un
P!ODunciamjento desi,ual no incurra· en inconstitucionalidad»
(fundamento jurldico 2."l. "

De todo eUo hemos de deducir que el Auto impugnado no ba
vulnerado el dCf'CCho fundamental a la igualdad en la aplicación de
la Ley. ni por -consiguiente, la tutela judicial efectiva que seria su
consecuencia

FAllO

En alención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional.
POR LA AUTORIDAD QUE J-E CONFIERE LA CONSTlTU·
CION DE LA NAC10N ESPANOLA, "

Ha decidido: .

Denegar el amparo soliCitado por don José 19lesias Diaz en el
presente recuno de amparo. .'

Publíquese esta Sentencia en el «IIoletln Oficial del Estado».

Dado -en Madrid a 30 de abril de 1986.-Fraocisco Tomás y
Valiente.-Francisco Rubio Uorente.-Luis Diez-Picazo y Ponce de
León.-Antonio Truyo1 Serra.-EugenioDiaz Eimil.-Mi¡uel Rodri·
guez·Pitlero y Bravo-Ferrer.-Mi8uel Rodri8uez.Piñero y Bravo
Ferrer, votó en Sala y no pudo~ firmar.-Francisco Tomás y
Valiente._Firmados y rubricados.

b) Con fecba '11 de febrero de 1984. el señor Ministro de
Transportes, Turismo y Comunicaciones dictó una Orden en la
que, al amparo de lo establecido en el Real Decreto 495/1980, se
fijaban los servicios mínimos que habrían de prantizarse durante
los dias de huelga anunciados. Dicha Orden establecla los si¡uien
tes criterios: 1) En el periodo comprendido entre las seis y las diez
horas, así como entre las dieciocho y las veintidós horas, el servicio

r.Úblieo de viajeros se prestará COD un número de trenes equiva
ente al 80 por 100 d~ los utilizados; 2) En el1'efÍodo comprendido

entre las diez y las dieaocho horas, el servtC10 se prestará, con un
número de trenes igua\ al 30 por 100 de los babitualmenle
utilizados en este período de tiempo, y 3) En el período compren
dido entre las veintidós y las, trece treinta horas, no se prestarían
servicios. Los anexos de la citada Orden relacionaban el personal
necesario para atender al mantenimiento de estos servicios. mini·
mos.

c)E! 2 de marto de 1984, el Comité de Empresa de la
Compañia interpuso recurso eontencioso--administrativo, por el
orocedimiento de u'llencia y de carácter es~ial, de la Ley
b2/1978, de 26 de dIciembre, Que fue admiudo a tnlmite por
providencia de 7 de marzo del mismo año. Contra esta Resolución,
la Abopcia del Estado formuló recuno de súplica por entender ser
de aphcación al caso el procedimiento ordinario, recurso de fue
desestimado por AulO de 13 de abril de 1984. por el que la Sala
acordó la continuación del ~ento con arreaIo a la Ley
62/1978. Concluida la' tnmutación, la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional dictó Sentencia el 10 de
octubre de 1984. cuya t>arte disllOsitiva declara: «Oue estimando.
romo estimamos, el recurso conteneioso-administrativo interpuesto
por el Contité de Empresa de la Compatlia Metropolitano de
Madrid, F. C. Suburbano de Carabanchel. contra la Orden de 17 de
febrero de 1984. del Ministerio de Transportes. Turismo y Comuru
cacíones, que estableció los servicios mínimos a mantener durante
la huelga del personal del Ferrocarril Metropolitano de Madrid y
Suburbano de Carabanchel anunciada para los días 22 y 27 de
febrero y 2 de marzo de 1984. debemos declarar y declaramos ser
dicho acto lesivo para el derecho de huelga del CItado personal y,
en consecuencia, los anulamos, condenando en las costas del
proceso a la Administración y a la Compailla Metropolitano de
Madrid.

d) Contra la anterior Sentencia; las representaciones de la
Administración y de la Compaftia inte'1'usieron recunos de apela
ción, siendo ambos admitidos a trámite y personándose en las
actuaciones ·Ia hoy recurrente -en amparo en calidad de apelada. Por
Sentencia de 26 de enero de 1985, la Sala Tercera del Tribunal
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Supremo dictó Sentencia estimatoria de la apelacióD, revocando la
recurrida «por DO lesioDar el acto (impuanado) el derecho funda·
meDtal a que ..ta litis se refiere», en razÓD de DO ..tar «desprovista
de fuDdameDtacióD la reauJacióD fijad».

2. En su escrito de demanda, la recurreDte denuncia la
violacióD de los ans; 28.2Y24.1, eD coDexióD COD el 14, todOl eUOI
de la ConstitucióD Española. La vub!eracióD del derecho de huelaa
se habría producido, primerameDte, por la Orden del Ministerio de
TraDsportes, Turismo y Comunicaciones de 17 de febreto de 1984
(COD sus anexos y CIrCulares de detarrollo). que estableció er
régimen de servicio' mínimos de la ComPAdía y, dcrivadamente,
por la SenteDcia del Tribunal Supremo al declarar DO lesivo a la
Constitución el acto administrativo recurrido. De su lado, la
iDfraccióD del derecho a la tutela judicial, en relación COD el
principio de ~ualdad eD la aplicaClóD de la ley, se imputa de
manera inmediata y direca a la reseñada ResolucióD judicial.

A) En su extensa y sistemática fundameDtacióD de la vulnera·
ción del derecho de huel¡a, la recurrente comienza indicando '1ue
la doctrina enamada del Tribunal CoDstitucional ha compatibili
zado la imposición ~ los titulares les/timOl del derecho de huelaa
de unas prestacioDes minimas obli¡atorias, COD la exi¡éncia de que
éstas no vaclen de coDtenido el derecho coDstitucional consa¡rado
eD el ano 28.2. A juicio de la recurreDte, la jurisprudeDcia de este
Tribunal sujeta la reaularidad de la fijacióD de servicios minimos
a tres limites: 1.°) E"D la adepciÓD dé las medidas, la autoridad
gubernativa ha de ponderar la extensión temlorial y ~na1 de la
huelga, asi como las CODcretas Decesidades del servicio público,
conjugando ambos criterios e iDterpretándolos. ademáS, con earác-.
ter restrictivo (SeDtencia del Tribunal CoDstitucional de 17 de juli"
de 1981, F. J. 15); 2.") Las medidas gilbernativas haD de estar
orieDtadas a garantizar mlnimOl indispe\>sables para el manteni
mieDto de los serviciOl (SeDtencia del Tribunal CoDstitucional de
5 de noviembre de 1981, f.j. 4), utilizaodo al efecto 101 trablliaderes
estrictameDte imprescindibles para eUo y COD oblifada búsqueda de
un razonable equilibrio entre 101 AcrificiOl Impuestos. a loo
hueliuistas y los sacrificiOl soportades por 101 usuanOl del servicio
(SeDtencia del Tribunal Constitucional de 17 de julio dé 1981, f. j.
15), Y 1°) Sobre la autoridad actuante recae la obli¡acióD de
motivar las razones que justifiquen. en una concreta situación de
huelaa, la adopción de las medidas impu........ jugando tal motiva·
ción como requisito del acto de sacrifiCIO de los derechos (Sentencia
del Tribunal Constitucional de 17 dej'ulio de 1981, F. J. 14).

EDunciados con carácter general os limites para la validez
constitucional del establecimiento de servjcios mínimos, la recu
rreDte pasa a analizar la cODcurrencia de cada UDO de ellOl en
relación con el caso a examen.

a) PODderacióD de la huelga, Cada huelga tiene sus propiOl
caracteres (eD cuanto al ámbito territorial o subjetivo, sus modali·
dad.., etc.), de la misma manera que cada servicio público o
esencial ofrece los suyos. De ahí la presencia de este primer limite,
que ha de calificarse de Indole «subjetivista» por cuanto se asieDta
en valoraciones que han de hacerse vez a vez a la vista de las
circunstancias concurrentes. Por otra parte, se trata de un limite
vinculado con el propio concepto de servicio esencial y al que se
han referido el Comité de Libertad Sindical de la OIT y la doctrina
del Tribunal CODstitucional, señaladamente eD la SeDtencia.de 17
de julio de 1981, en la que se CODecta la Doción de servicio ·...Dcial
con «1a naturaleza de los intereses a cuya satisfacción la prestación
se endereza». .. '.

ED el caso a examen se omitió de modo absoluto la ponderación
de las circunstancias concurreñtes, imponiéndose unos servicios
mínimosl propios de un conflicto de dimensioDes nacionales.
paralizaaor de la vida social. Y sin embar¡o, se trataba de un mero
conflicto 'Iocal, que afectaba a UD único medIo de transporte urbaDo
y en relación al cual la paralizacióD del servicio previsto tenia una
corta duración, que no superaba las veinticuatro horas técnicas.
Consiiuientemente, habla posibilidad de sustitución del transporte
no prestado y los efectos de la hue. DO podíaD ..timarse a priori
como muy graves para la vida Ciudadana de Madrid, aunque
comportaran molestias para los usuarios.· .

Por otro lado, la Decesidad de Uevar a cabo las oportunas
valoraciones de las consecuencias del conflicto remite al tema de la
autoridad competente para realizarlas y, eD razón de eUo, adoptar
las medidas pertinentes. El ordinamiento español tl'SCCVIl tales
extremos al Gobierno, tal y como ..tablece el ano 10 del Real
Decreto-Iey 17/1977, f ha señalado el Tribunal Constituci"na1 eD
su Sentencia de 17 de julio de 1980. En el caso a exameD, la OrdeD
del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones delega
buena parte de la determinación de los servicios mínimos en la
Compañia, violaDdo el art. 10 del Real Decreto-Iey, asl como el ar
tículo 2 del Real Decreto 495/1980. AsI lo entendió la Sentencia
dietada por la Audiencia Nacional,.an~ I!"'BO por la del Tribunal
Supremo COD una fundamentaCIón JUÓdlca no atendible, pues
considera que la facultad atribuida a los servicios correspondientes

de desi¡nar 101 ......~ que han de cubrir las prestaciones m.lnimu

obliaatorias no unplica una del~ÓD de facultades, «SIDO un
modo de Uevar a la práctica el servJcio que COD cardcter mlDimo se
estableci.... Este razonamieDto introduce UD factor de inseauridad
juridica vedado por el art. 28.2 de la.CoDstitucióD EspañOla.

. b) La ¡arantia de '!'1nimos.. Este Ilmi~ si¡ní1!ca, rectaD!ente
entendido, que los «SerVICIOl minim,?", remtteD 1I'!,,~eles manifies
tamente inferiores a los de DOrmalidad. Es un IilDlte de a1canoe
objetivo y como tal ha sido definido por el Comit6 de Libertad
SiDdical fIe la OIT (caso 952), a leÍtor del cUal:

«Si UD servicio mínimo debe ser mantenido eD caso de
huelga total o prolongada, tal servicio debería limitarse a
las operaciones estrictameDte necesarias Para no compro.
meter la vida o las condiciones normales de existeDcia de
toda o parte de la poblacióD (...)JO

En la fonnulación del citade Comité de LS, la COntiauraciÓD de
este requisito exige la concurrencia de dos 'elementos: lIno relativo
a la función lícita de «mantener» el servicio (lo que excluye el
propósito de «CODtinuar con el servicio»). y que produoe una
restricción del derecho de huelga y otro atinente al equilibrio de 101
intereses contrapuestos de 101 trahajaderes eD huelga y de 101
usuarios del servicio.

ED el caso a examen, ni la Orden de 17 de febrero de 1984, ni
sus anexOl y circulares han tenido eD éuenta 101 el~mentos
configuradores de los «Servicios mínimos», tal y como se evidencia
al comprobar 101 sisuientes extremos: Orden de apertura de todas
las estacioDes del Metro, renunciando a establecer las diferencias
justificativas por la importancia de las lín~' exi¡encia de una

. jornada de trabllio de ocho horas reales, !"Ida día, de un.poroenll\ie
de funcionamiento del servicio del 80 por 100, que no sólo excede
de la prantla de mantener el servicio sino que, que DO en pocos~
i¡uaIa el nivel de 1iIncionamientoonlinarío del Metro; prestación
del servicio durante otras ocho horas de un 30 por.IOOiaUalmeDte
excesivo de referirse a horas DO puntasen las que el tráñco real es
muy blIio en los dlas de funcionamiento nonna del,servicio y, eD
fin, obligación de trablliar eD diversos puestos de trabllio ... todos
los agentes nombrados para ese dí» durante dieciRis horas.

Las medidas. adeptadas, de otra parte, fueron impuestas unilate
ralmente sin la participación de 101 ÓrganOl de represeDtaciÓD de
los trabajadores afectados, con lo que los actos impugnados violan
la doctrirta del Tribunal Constitucional, según la cual la restricción
del derecho de huelga queda condicionada a la realizacióD, por
parte de la Administración, de actividades propiciatorias de una
negociación. actividades que, en el presente caso, han sido sustitui';"
das -se ar¡uye- por una acción obstruccionista y amenazante para
los trabajadores.

La actuación del poder público no fue la apropiada a una huelga
local corta y escalonada, sIno respuesta desmesurada a. UDa situa·
ción de crisis nacional _da, con evideDte ruptura del equilibrio
entre el derecho de los trablliadores a ejercitar la huelaa y el de 101
usuarios de la ComP.&ftía a una relativa utilización dél servicio.

c) La. motivaclóD o justificación de las medidas. La doctrina
constitucional tiene sentado el criterio de que el acto que produce
el sacrificio de un derecho constitucional requiere una justificación,
con objeto de que «1os destinatarios conozcan las razones por las
cuales su detecho se sacrificó y los intereses a los que se sacri1icó»,
justificación que, de otro lado, ha de aportar la autoridad admini..
trativa. '

La OrdeD de 17 de febrero de 1984 incumple, eD primer lugar
y por lo pronto, la exigencia genérica de motivación de los actos
administrativos «ex» ano 43.la) de la LPA, exigencia que no .. sólo
un requisito fonnal sino una condición para el control judicial de
los mismos. Pero, además,. inobserva las exigencias específicas de
motivación requeridas por los actos limitativos de derechos funda·
mental.., como es el derecho de huelga. Ni la OrdeD ni las
actuaciones antecedentes o de de:5aJTOllo ofrecen explicación sufi
cieDte y razonable: 1) Sobre el cardcter del servicio público del
transporte subterráneo como servicio "'DciaI para la comunidad,
pues eD Madrid, como en cualquier otra gran ciudad, dicho
transporte DO carece de mediOl alternativos, y 2) El por qUl! las
medidas limitativas de la huelp convocada debieran ser unas y. DO

ot~n las coDsideraciones oreoedentes, no se pretende discutir la
...ncialidad del servicio público del Metro siDO poner de mani·
fiesto la desatención, ~t parte de la Administración, de su deber
de motivar las medidas adoptadas, incumplimieDto éste que,
precisamente, fue el determinante para la anulación por la SeDteD'
cia dietada por la Audiencia Nacional de la OrdeD de referencia Y
que la resolución del Tribunal Supremo apenas si eDtra a conside
rar.

B)'EI escrito de demaDda también deDuncia la violacióD del
art. 24.1, en relación con el 14, ambos de la Constitución,
haciéndolo ad caUle/am eD un doble seDtido: De un lado, por
cuanto los antecedentes en J)Oder de la recurrente no tienen entidad
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suficiente JlIUII permitir lIlIlÍ defen$3 incondicional de las afirmacio
nes de heCho en las que se basa y, de alto, por ser conocida la
doctriDa del Tribunal Constitucional, en orden al alcance del
principio de i¡ualdad en la aplicaciÓD de la ley.

En contreto, la indicada violación se habria producido por el
caréeter contradictorio de la Sentencia impUlllda de 26 de enero de
1985, con relación ala de la misma SaJa del Tribunal Supremo de
2 de febrero de 1984. En principio, los supuestos de hecho en una
y otra Resolución son sustancialmente COincidentes. Sin embalJO
los pronunciamientos difieren, detectándose un cambio de criterio
no ñmdamentado expresamente y que DO cabe deducir de modo
implicito. .

No obs18Ote, la identidad de los supuestos de hecho Contempla
dos por las indicadas Sentencias sólo podré constata... trayento a
est~ ~~urso de a~paro los antecedentes necesarios para proceder
al JUlCIO comparauvo.

3. En el suplico se solicita de este Tribunal:

a) De admitir la violaciÓD del arto 28.2 CE., la nulidad de la
Orden de 17 de febrero de 1984, con sus. anexos .y circulares
complementarias relativas a la detenninación de los servicios
mínunos en el caso enjuiciado, confinnando la Sentencia de la Sala
de lo Contencioso-Administrtivo de la Audiencia Nacional de 22
de octubre de 1984, que anuló los actos administrtivos, previa
anulación de la Sentencia de la Sala Tercera del Tribunal Supremo
de 26 de enero de 1985, o, a1temativam~nte, modificar el fano de
ésta declarando que los actos administrauvos que fueron recunidos
resul180 lesivos al derecho de huelga.

b) De admitir la violación de los arts. 24.1 y 14 de la CE., la
nulidad de la Sentencia del Tribunal Supremo de 26 de enero de
1985, por alterar arbitrariamente el precedente constituido por la
Sentencia del mismo órgano judicial de 2 de febrero de 1984.

c) En cualquiera.de ambos casos, condenar al Pllllo de las
costas a la AdmIDistración del Estado y a la Compañia Metropoli.
tano de Madrid. .

Por otrosí. se solicita del Tribunal que requiera a la Sala Tercera
del Tribunal Supremo para que remita los autos que culminaron
con la Sentencia de 2 de febrero de 1984, habilitando un plazo para
su conocimiento,por la recurrente y realización de alegaciones. ;

4. Por providencia de 8 de mayo de 1985, la Sección Sesunda
acuerda admitir a trámite la demanda y tener por personada y
parte, en nombre y representación del Comité de Empresa de la
Compañía Metropolitano de Madrid F. c., a la Procuradora de los
Tribunales señora HUl18do Pérez. Asimismo se acuerda requerir al
Ministerio de Transpones. Turismo y Comunicaciones, al Tribunal
Supremo y a la Audiencia Náclonal, a fin de que remitiesen las
actuaciones de que trae causa el presente recurso e, igualmente. se
interesa de dichos QrsanO$ jUdicia1e5 que se emplace a quienes
tUeron pane de los respectivos procedimientos, lo que tuvo lugar,
personándose el Procurador don Manuel del Valle Lozano, en
nombre ~tación de la «Coinpañia Metmpoli1800 de
Madrid, . AnónilDll", por escrito de fecha 1 de junio de
1985 -que. reitera en JI de junio de 1985-, y personándose el
Aboudo de! Estado, por esento de 17 de junio de I~85.

! Por providenC13 de 3 de julio de 1985, la Sección acuerda
tener por recibidas las acutaeiones y tener por personados y partes
a la «Compañia Metropolitano de Madrid, Sociedad Anónim"" y
al Abogado del Estado. Asimismo, de conformidad con lo
dispuesto en el art. 52 de la Ley Or¡ánica del Tribunal Constitucio
nal, se da vista de las actuaciones, por un plazo común de veinte
dias, al Ministerio Fiscal, al AbotIado del Estado y a la representa·
ción de la «ComP'!ñia MetropoJi18OO de Madrid, Sociedad Anó
nim"" y del Comllé de Empresa de la referida Compañía, para que
dentro de dicho plazo·aJesuen lo que a su derecho convenga.

a) La representaejón de la «Compañía Metropolitano de
Madrid, Soeiedad Anónim"", impUllla el recurso, en primer lugar.
en cuanto que los hechos alep.dos de contrario no se ajusten a los
por ella relatados, que, básicamente, se contraen a subrayar que la
Com~ dió inmediata respuesta a la comunicación de hue'"
recibIda del Comité de Empresa y que inició las actuaciones
tendentes a la fijación de los servicios minimos, para lo cual se
realizaron los pertinenleS estudios de trafico de viajeros en las
distintas horas de! día.

Desde el punto.de vista del fondo del asunto, la representaciÓD
de la Compañia también se opone al recuran; en cuanto a la
violación de lo previsto en el. art. 28.2 CE., porque el derecho a la
hue1ga tiene los límileS que la Constitución le impone y, especial.
mente, el necesario mantenimiento de los servicios esc'i..~.a1e!"de la
comunidad. En relación con el servicio del ferrocarril metropolí.
1800, la jurisprudencia ya ha afirmado su caréeter de servicio
esencial, a efectos de ap!leerle \os límites previstos en el arto 28.2
C.E. y la Orden ministerial de 17 de febrero de 1984, ha respondido
a la exigencia constitucional, fundándose en un estudio -d>imen~

sionamiento de una oferta de transporte con caréeter de servicio
esencial»-, que oponunamente rémiti6 la Compaftia con anteriori
dad a dictane la propia Orden, .y que atiende a la distnbución
horaria de viajeros en toda la red Y las necesidades de tráfico. Por
otra parte, la 8I'JUIIlentación de los recurrenleS se base en la
d"!'\nJ18"",:,1ada por la Sente~cia 26/1981, de 17 de julio, de este
Tnbunal, dIetada en un conflIcto que afectaba a la Red Nacional
de Ferrocarriles, que era un tipo de servicio muy distinto al
lII'eStado~r la Compa6ía. Considera también que son infundadas

1as al... violaciones de los arts. 14 Y24 CE., .por lo que hace
al art. 4 CE., por la Sentencia que pretendeh los recurrentes que
sea el ~rmino de comparaci6n pm:a un hipotaico juicio de
isualdad en la aplicaciÓD de la Ley, se dictó en un caso de conflicto
en el tranIporle maritimo, de caracleristicas muy diferenleS al que
sirve de base para este confieto, por lo que hace al arto 24 C.E.,
estima la representación de la Compañía que DO ha sido vulnerado
por la Sentencia imPUlJl3da, pues ofrece un adecuado razona
miento para fundamentar en derecho su soluci6n.

b) El Abogado del Estado tambi~n se opone al recurso,
estimando que no han existido las violaciones de los preceptos
constitucionales que los recurrentes denuncian. En relaci6n con el
art. 28.1 CE., porque, siendo lealtima la imposición de restriccio
nes a la huelp para la proteociÓD de otros derechos y bienes
constitucionalmente protealdos, en el caso de la Orden de 17 de
febrero de 1984, no se ha excedido de los JímileS que le marca la
Constitución. No ha habido exceso "" la ponderación de las
circunstancias concretas concurrentes en la huelaa porque los
demandantes no han podido~ que: ~. pondenición no se

-hIZO, y, entre tanto, debe parIIne del pnnctpto contrano de que
existió motivación bastante para fijar los servicios mínimos en los
términos en que se biza. Tampoco se ha eXcedido a la hora de
determinar qué tipo de servicios eran los minimos que debían
presta..., puesto que se reduce sU$18Ocialmente la circulación en
a1eunas horas, en altaS se su¡mme por completo y, además, las
limItaciones se establecen referidas al número de trenes en servicio,
no en relación con el número de tra~adores que deben J>restarlo,
que puede ser inferior al normal. Por último, entiende el Letrado
del Estado que la motivación proporcionada por la Orden ministe
rial no es suficiente por que ninguna norma exige de &te los niveles
de detalle que pareeen req'!OfÍr los cleniandantes. La presunta
vulneración del art. "24.1 CE. tampoco ·parace fundada, al no
encajar la ·situaci6n denunciada con el contenido esencial de
derecho consa¡rado en el art. 24.1 CE. y carece de fundamento
asimismo la alegada vulneración del arto 14 CE., dada la total falta
de semeja·nza entre el supuesto de hecho que se discute y el que
motivó la Sentencia que se pretende sirva de término de compara
ción.

cl 'Por su parte, la representación del Comité de Empresa de
la Compañia collfirma en todos sus extremos las alegaciones
contenidas en la de¡nanday reitera su petición de que sean
recabadas del Tnbunal Supremo las actuaciones que culminaron en
su Sentencia de 2 de febrero de 1984.

d) Por último, el Ministerio Fiscal también se oppne al
recurso. En lo que hace a la vulneración del art. 28.2 CE., estima
que ésta no ha concurtido. Se ha valorado adecuadamente la
trascendencia de la huelp para los bienes o intereses constituicio
nalmente protealdos, pues aunque los recurrentes discuten que la
administración haya ponderado adecuadamente esta trascendencia,
una actividad de esta naturaleza es compleja,· llena de matices que
conducen a que la decisión tomada acuse una buena dosis de
subjetivismo y a que el Tribunal revisor debar ..dmitir como
válidas todas las respuestas posibles «dentro de un marco de buen
sentido», aceptando la propues. del Tnbunal inferior si ésta ha
partido de premisas aceptab1e5 y ha sido adecuadamente razonada.
Dado que son inescinci&les, esta misma ar¡umentación debe servir
para descartar .que la admInistración se haya excedido al fijar los
servicios que debían considerarse mínimos. También ha sido
suficiente la motivación ofrecida para jU$tificar las restricciones
impuestas al derecho de hue"'; es cierto que la Orden de 17 de
febrero de 1984 es sumamente breve en este punto, pero ello no
equivale a que la carencia de araumentaei6n fuese absoluta y. en
todo caso, los Tribunales tuvieron acceso al previo estudio sobre
nivel de oeupación de las lineas en ñmciÓD de las diferencias
horarias, complejo anáJi~s c¡ue no era razonable exi¡ir que se
incorporase a la mencionada orden. Tampoco estima el Fiscal que
haya habido· una delegación indebida para la determinaciÓD del
personal que había de prestar los correspondienleS servicios, y
concluye que, puesto que es desestimable la alegación formulada
como principal -la dicisión administrativa vulnera el art. 28.2
C.E.-, carece de sentido JI88Il!" a conocer de las pretensiones
formuladas como aub.sidiarias -las relativas a las presuntas viola-·
ciones judicWes de los arts. 14 y 24.I·CE.-, por lo que entiende
que deben asimistno ser desestimadas. . .

6. Por providencia de 9 de abril de 1986, la Sección tuvo por
personado al Procurador don José Manuel Villasante García. en
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nombre y representación de la Compañía Metropoliuu".o de
Madrid, en sustitución del anterior Procurador fallecido, don
Manuel del Valle Lozano. ,.. .

7. . Por providencia también de 9 de abril de 1986, se señaló
para deliberación y votación del presente recurso el día 16 de abril
de este año, en que tuvo lugar. .

11. FUNDAMENTOS JURIDICOS
l. El Comité de Empresa recurrente denuncia en primer lu~

la vulneración del arto 28.2 de la C.E., imputando esta·vuInerltctón
orijinarill'llente a la Orden dol Ministerio de Transportes, Turismo
y Comunicaciones de 17 de febrero de ·1984, así como á sus anexos
y circulares de desarrollo, por los que se establecieron los servicios
mínimos a mantener por el personal de la Compañía con motivo
de la huelga anunciada los dias 22 y 27 de febrero y 2 de marzo de
1984, Y derivadamente a la Sentencia de la Sala Tercera del
Tribunal Supremo. al no haber reparado la alegada infracción
constitucional. En muy esquemática SÍntesis, los demandantes de
amparo entienden que las medidas adoptadas para garantizar el
mantenimiento de los servicios mínimos en el Metro de Madrid
han impedido, indebida e injustificadamente, el ejercicio del
derecho constitucional de huelga por parte de los trabajadores que
prestan sus servtCIOS en aquelfa Emp~ vaciando su eontemdo .
esencial. En concreto; se alega que dichas medidas no han
res¡letado las condiciones de forma y' de fondo para la válida
Iimltaeton por los poderes públicos del derecho de abstención
colectiva y concertada del trabl\io en que la huelga se sustancia,
condiciones que derivan de la interpretación que del articulo 28.2
C.E. ha efectuado este Tribunal Constitucional. .

2. Antes de abordar la cuesiión que plantea este primer
motivo de amparo apenas enunciado, vale la pena efectuar algunas
observaciones de carácter general 'l.ue contribuyan a su cabal
comprensión y encuadramiento. En pnmer lugr, la Orden se adoptó
en aplicación del Real Decreto 459/1980, de 14 de marzo, sobre
garantías de prestación de servicios esenciales en el Ferrocarril
Metropolitano de Madrid, norma que. a su vez, desarrolla la
previstón contenida en el párrafo segundo del art. 10 del Real
Decreto-iey 17/1977. de 4 de marzo, sobre relaciones de trahajo
(RDLRT), Y a tenor de la cual. «cuando la huelga se declare en
Empresas encargadas de la prestación de coalquier género de
servicios públicos o de reconocida e inaplazable necesidad y
concurran circunstancias de especial gravedad, la autoridad guber
nativa podrá acordar las medidas necesarias para asegurar el
funcionamiento de los serviciOS». .

La parte demandante en amparo no discute la constitucionali
dad de ninguno de los indicados preceptos; por otro lado la
acomodación a la Constitución del art. 10, párrafo 2 del RDÚn
ha sido ya confirmada por la Sentencia 11/1981, de 8 de abril
(F. J. ~8,. párrafo SCl\undo). La tacha de incoDStitucionalidad afecta.
pues, umca y exclUSIvamente a la Orden y a sus anexos y circulares.

. E~ su. venien~e .constituciC?nal -~ se trata de la segunda
conSIderación prehmmar-. el nucle& del presente recurso consiste
en elucidar si las medidas esta!>leci~por la Orden para asegurar
el mantenimiento de los serviCIOS mtnlmOs en el Metropolitano de
Madrid con ocasión de las buelga anunciada por el personal de esta
Empresa han vulnerado o no el articulo 28.2 de la Constitución.
Este pasaje constituCional contiene dos proposicones, nonnativas,
la segunda de las cuales formula una limitación expresa y directa
del derecho de huelga que la primera recODoce a los trabajadores
«para la defensa de sus intereses», y que se concreta en la necesidad
de establecer las FBJltÍas suficientes para asegurar el manteni
miento de los servicios esenciales de la comunidad. En tanto no se
re8u1e el ejercicio del derecho fundamental de huelga por Ley
"Orgánica, nge en materia de «servicios esenciales de la comunidad»
el ya citado art. 10 del RDLRT, interpretado con arreglo a la
junsprudencia de este Tribunal formulada en diversas Sentencias:
La .'1{1981. de 8 de abril (J.C. vol. 1, 174-217); la 26/1981, de 17
de JuJin (J.c. vol. 11, 141-165), Y la 33/1981, de 5 de noviembre
(J.c. vol. 11, 244-256). la doctrina elaborada por estos pronuncia
mIentos con~tituye.· así., referencia obligada para enjuiciar el caso
que se examina.

3. Como consecuencia de su incorporación al ordenamiento
juridico, el derecho de huelga «ex» arto 28.2 c.E., como todo
derecho, puede experimentar limitaciones o restri~ones en su
ejercicio. derivadas de su conexión con otros derechos o bienes
constitucionalmente protegidos y que habrán de estimarse válidas
en tanto- no rebasen su contenido esencial, haciéndolo impractica
ble. obstruyéndolo más allá de lo razonable o despojándolo de la
necesaria protección (Sentencia 11/1'181, F.J. 8 y 9). En concreto,
la propia Constitución enuncia como limite expreso la necesidad de
garantizar el mantenimiento de los serviCIOS esenciales de la
comuidad, cláusula limitativa que introduce' una primera y básica
diferenciación en el tratamiento consútucional del derecho de
huelga, pues singulariza el que se ejercita en los servicios esenciales
en razón, conforme ya ha tenido oportunidad de'manifestar este

Tribunal, de la comparecencia como parte afectada de lO. ciudada
nos, cuyo interés en el mantenimiento de aquellos servicios ba de
quedar salvaguardado. «En la medida en que la destinataria y
acreedora de tales servicios es la comunidad entera y los servicios
son al mismo tiempo esenciales pira. ella -<lira .Ia Sentencia
11/1981 (FJ. 18)-, la huelp no puede imponer el sacrificio de los
destinatarios de los servicios esenciales. El derecho de la comuni
dad a estas prestaciones vitales es prioritario respecto del derecho

de ~elrmiÍació~del ejercicio del derecho de huelp por el interés
de la comunidad a la prestación de los servicios esenciales plantea
como primer problema interpretativo el de la concreción de ese
concepto jurldicamente indeterminado que es el de los «servicios
esenciales de la comunidad», concreción que lÍo cábe elaborar en
atención a 1lI titularidad, 'pública o privada, del servicio en cuestión
sino a través del carácter del bien satisfecho.

La tarea de definir esa elástica noción ha sido abordada por la
Sentencia 26/1981, que alude a dos posibles formas de entender los
servicios esenciales (F.J. 10). Según un concepto amplio, la cláusula
limitativa del derecho de huelga hacereJerenCla a -«l\queUas
actividades industriales o mercantiles de las que derivan prestacio
nes vitales o necesarias para la vida de la ~mlll1idad», valorándose
«el carác~r necesario de las prestaciones y su· conexión con las
atenciones vitales», es decir, la naturaleza de la actividad que
despliega. En un sentido estricto, la esencialidad del servicio
proviene del resultado que con dicha actividad se ~nde, ésto es,
«por la naturaleza de los intereses a cuya satisfacClón la prestación
se endereza», de forma que «para que el servicio sea esencial deben
ser esenciales los bienes e intereses satisfechos». ~iendo conside
rarse como tales «1os derechos fundamentales, las libertades públi
cas y los bienes constitUGionales P'D8!'tidos». A juicio del Tribunal.
es esta.última linea interpretauva la que «ha de ser tenida en
cuenta, por ser la que mejor concuerda con los principios que
inspira la ConstituciÓn». Para la jurisprudencia constituClonal.. en
suma, el límite que el artículo 28.2 C.J;. instituye trae causa en la
correlativa satisfacción de otros derechos y libertades constitucio
nalmente protogidos y en la preservación de los bienes de idéntica
significación:

Por otra parte, y en estrecha conexión con· lo anterior, la
consideración de un servicio como esencial no significa la supre
sión del derecho de huelga de los trahajadores ocupados en' tal
servicio, sino, la previsióJi de las «garantias precisas» para. su .
mantenimiento, ténnino éste que. sin necesidad de recurrir a otro
canon hermenéutico que el que brinda la interpretación lexicoló
gica, excluye aquellas garantías ordenadas al funcionamiento nor
mal. Mantener un 5el'VÍ;cio implica la prestación de los trabajos
necesarios para la cobertura mínima de los derechos, libertades o
bienes que el propio serviciosat~ pero sin alcanzar el nivel de
rendimiento habItual. .'.

Qué tipo de «garantfas» ordenadas al mantenimiento de los
servicios esenciales pueden ser adoptadas sin menoscabo del
derecho consagrado en el articulo 28.2 C.E. es cuestión que no
puede ser resuelta-apriorísticamente, remitiendo a la ponderación,
de un lado, de las circunstacias concurrentes en la huelga y en la
comunidad sobre la que incide (extensión territorial, duración,
ete.), y. de otro, a la naturaleza de los derechos o bienes constitucio
nalmente protegidos sobre los que.repercute. La valoración de estos
factores ha de servir precisllmente para enjuiciar la acomodación
constitucional de las «garantías» adoptadas, ésto es, para elucidar
la adecuación y proporcionalidad entre la protección del interés de
la comunidad y la restricción impuesta al ejercicio del derecho de
huelga.' . , ~ ,

Las observaciones precedentes nos sitüan ya en condiciones de
abordar el núcleo del presente recurso de aritparo. De lo ~ue se trata
es de determinar si la prestación de servicios mínimos fijada por la
Orden y declarada ajustada a derecho pÓr la Sentencia de la Sala
Tercera del Tribunal Supremo ha vulnerado el derecho de hUelga
del personal del Metro Ycuya titularidad no es dable a discutir.

4. Lo primero Que conviene destacar es que la recurrente no
cuestiona la eSl'ncialidad del servicio que Presta la Compañia, que
fué declarada por el Real Decreto 495/1980, de 14 de marzo, y que,
de otro lado, cabe verificar a la luz de la noción de servicio esencial
elaborada por este Tribunal y expuesta con anterioridad. Utili
zando como nota definitoria de los servicios esenciales la natura·
leza constitucional de los intereses a los que ~uéllos sirven, no hay
reparo alguno en calificar el Metro d~ Madrid como un servicio
esencial, pues,' entre otros, satisface la libre comunicación y
ctrculación y el acceso al trabaJo. a los lusares de residencia o-a los
centros en los que los ciudadanos obtienen la prestación de
derechos fundamentales. -

. Los motivos de impugnación provienen de la extralimitación
por la orden de las exi,gencias <le validez en la adopción de las
garantías de mantenirmento del servicio ese~ del transporte
subterráneo de Madrid. A juicio de la recurrente, en el caso a
examen se ha prescindido de las condiciones de forma y fondo que
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pI5tan apoyatura colIStitucional a la I5tricción del derecho de
huelsa operada por el cauce del aniculo 10, párrafo oegundo del
RDLRT, tal y como dichas condiciones han sido enUDciadas por la
doctriIIS de este Tribunal.

A la vista de esta fundamentación, se hace necesario examinar
si, en efecto, la orden ha I5petado o incumplido tales condiciones
relativas a los siauientes aspectos: a) Adopción de las-medidas
I5trictivas por la autoridad pública competente; b) neoesidad de
una motivación formal del acto de limitación del derecho de
huelp, y c), poroporcionalidad de las medidas adoptadas a las
concretas circunstancias de la huelga y a la incidencia de la
paralización del servicio en los derechos y bienes de los ciudadanos.

5. El Dárrafo~ del aniculo 10 del RDLRT atribuye a la
«autoridad aubernauva» la potestad de imponer limiteaeiones al
ejercicio def derecho de huelga en los servicios esenciales de la
comunidad mediante la adopción de las medidas necesarias para
asegurar el funcionamiento de dichos servicios. La atribución a la
autoridad gubernativa del poder de concretar las indicadas medidas
no vulnera el arL 28.2 de la e.E., pues el sujeto de dicha atribución
«DO· es genéricamente la Administración Pública, sino aquellos
órpnos del Estado que ejercen, directamente o por delegación, las
potestades de gubierno» (cfr. Sentencia TC 11/1981, F.l. 18 ínfine
y Sentencia T.e. 26/1981, F.l. 8~ La facultad de mantenimiento de
los servicios esenciales de la comunidad Queda así reservada a JPS
órganos de gobierno del Estado~ reserva que se convierte en «una
prantia de·los ciudadanos» (S.T.e. 26/1981, Fl 8 «in fin.,.)•.

Para la recurrente, la mencionada sarantia ha sido desbordada
por la~ que «del.... buena parte de la determinación de
servicios mínunos en órganos de la Compadia», violando así no
sólo el arL 10 del RDLRT sino también el aniculo 2 del Real
Decreto 459/1980, sin 9ue sea atendible. el razonamiento de la
Sentencia del T.S. de calificar las previsiones reglamentarias como
«un modo de llevar a la práctica el servicio que con carácter
minimo se establece».

Planteando en estos ténninos el debate,· la cuestión que se
suscita es la de averiguar si la Orden ha delepdo. facultades en
favor de la dirección de la Compañia. lo que, .de ser cierto,
contradiría la garantía constitucional de la reserva a -órganos que
desempeñan potestades 'de gobierno de la adopción de las medidas
necesarias para asegurar el funcionamiento de los servicios míni~

mos en el Metropolitano de Madrid, pues es evidente la exclusión
.de los órpnos de gestión y administración de esta Empresa del
circulo de titu1aI5 integrados en la noción «autoridad 8uberna-
tiva». .

En concreto, la presunta extralimitación de la sarantia de la que
nos venimos ocupando parece fundamentarse en la previsión final
contenida en los anexos de la Orden a tehor de la cual: «Para la
aplicación '1 cumplimiento de todo )0 anter1<;)T. por los Servicios
correspondIentes se complementarán las disposiciones anteriores
mediante la designación de los Agentes que han de cubrir estos

.servicios».
El examen de la previsión transcrit:a en el contexto en el que la

misma se ubica no avala, sin embargo. la tesis de la recurrente. El
objetivo de la misQ1ll no es dele¡ar en la Compañia la especifica
ción de I()!s servicios mínimos a.los que hubiera de atenerse el
personal del Metropolitano y del Suburbano de Madrid durante los
dias de huelp anunciados, especificación que llevan a cabo los
anexos de la Orden en los cuales sé realacinnan detallamadamente
los puestos de trabajo necesarios para cubrir el mantenimiento de
los mdicados serviCIOS núnimos; su finalidad es atribuir. al órpno
de gestión de la EmPI53 los medios necesarios para poder
complementar técnica·y funcionalmente las propias normas de
mantenimiento, adoptadas por un órpno, cual el Ministerio de
Transportes, Turismo y Comunicaciones, al que no cabe_la
condición de «autoridad gubernativa». Desde luego, nada impedi
rla que la puesta· en práctica de los servicios minimos, una vez
c6ncretados por la instancia pública co~¡:;~d~te. fuera confiada a
la autonomía colectiva Y. por ,tanto. actu _. por los cauces bien
de la negociación, bien de la disciplina sindical. Pero nO puede
excluirse la l<&ítima posibilidad de deferir a la dirección del
servicio esa puesta en práctica, correspondiendo a la autoridad
gubernativa decidir en favor de uno u otro sistema en atención,
entre otros factores, a la complejidad técnica de la labor de
desarrollar las medidas acordadas y. a la oferta dé colaboración en
la PI50rvación de los servicios mínimos efectuada por los convo-
cantes de la huelga y las orpnízaciones sindicales.. .

6. A juicio de la recurrente, tam~ la Orden contiene una
fundamentación formal del acto de I5tricción del derecho de
huelga, a~dose asi de la exigencia 111SlÍtuida por la doctrina
constituClonal, según la cual. «cuando se coarta el libre ejercicio de
los derechos reconocidos en la Constitución, .1 acto es tan grave
Que necesita encontrar una causa espec~ y el hecho o el conjunto
de heheos que lo justifican debe explicarse con el fin de que los
destinatarios conozcan las razones por las cnaIes su derecho se
sacrificó, y los intereses a los que se sacrifiCÓ» (Sentencia TC

26/1981, FJ. 14). La aplicación de esta doctrina al caso en examen
tiene especial importancia. pero conviene precisar un punto que, a
veces. aparece confuso, -en las alegaciones de las partes: La doctrina
de este Trihunal ha exigido que el acto por el cual se determineo
los servicios mínimos sea adecuadamente motivado; asimismo, ha
reiterado que cuando se produce una restricción de derechos
fundamentales constitucionalmente· prantizados, «1a autoridad
que realiza el acto debe estar en todo momento en condiciones de
ofrecer la justificacióD» (Sentencia 26/1981, cit., F.l. 16). Es decir,
debe distinguirse entre la motivación expresa del acto, que puede
I5ponder a criterios de C9ncisión y y;:laridad propios de la actua·
ción administrativa, y las razones que, en un proceso, se pueden
ale¡ar para justificar la decisión tomada, que deben tener la entidad
sufleíente como para legitimar la I5tricción del derecho. Ambos
planos están diferenciados. por lo que no puede decirse -como
parece hacerlo el. Ministerio FiscaJ- que el deber de. motivación
expresa del acto I5trietivo del derecho, en aras de la brevedad y la
concisión, pueda entenderse cumplido con el simple Uso de
fórmulas genéricas, que nada aclaran. y que el detecto queda
subsanado si en un ptoceso posterior la autoridad gubernativa
aporta todos los datos técnicos o jurídicos posibles~ apoyar su
decisión. La eventual justilicaClón «ex post» no libera a la
autoridad competente de su obligación de motivar adecuadamente
el acto desde el momento en que éste se realiza, lo Que requiere que
en esa motivación figuren los factores o criterios cuya ponderactón
ha conducido a determinar cUáles son los servicios mínimos, y en
qué nivel se fijan, de forma tal que se cumpla el fin esencial de
facilitar a los interesados el conocimiento de las razones por las que
se limita su derecho, y ptJmitir, asimismo, la posterior fiscaliza
ción, en su caso, de la legitimidad del acto mismo por los

. Tribunales deJusticia. Sin que sean suficientes, por tanto, indica~

ciones genéricas, aplicables a cualquier conflicto. y de las c~es no
puedan derivarse criterios para enjuiciar la ordenación y proporcio
nalidad de la restricción que al ejercicio deLderecho de huelga_se
impone.

7. Analizando la motivación que precede a la Orden ministe
rial de 17 de febrero de 1984, se desprende que ésta se limita a
aludir breve y genéricamente a la.mayor afluencia de viajeros a
ciertas horas, y a la menor utilización del servicio en otras. Pero a
partir de esta escueta constatación -que " refiere, por otra parte,
a hechos perfectamenté conocidos- no es posible deducir en forma
alguna cuáles han sido los elementos valorados por la autoridad
gubernativa para tomar la decisión restrictiva en la forma, y con el
alcance que lo ha hecho; cómo se ha Uepdo a la detenninación de
los servicios mínimos acordados, y a la valoración de su carácter
esencial, ni cómo se ha determinado la intensidad de la circuJacióñ
de trenes, y el porcenU\ie de la plantilla afecta a dichos servicios.
Falta, pues, un elemento imprescindible en la motivación, consis
tente, como hemos indicado, en la explicitación, siquiera sucinta,
de los criterios seguidos para fijar el nivel de tales servicios, de
forma que por los Tribunales, en su caso, y en su· momento, se
pueda fiscallZar la adecuación de las medidas adoptadas. En el caso
presente, no se dan los elementos necesarios ~mo señala la
Audiencia Nacional- para determinar si se ha adaptado la fijación
de servicios mínimos al criterio estricto contenido en el Reál
Decreto 495/1980, de 14 de marzo, que en so anículo 2 precisa que
para la ~tación de los servicios de transporte esenCIales, el
Ministeno de Transpones y Comunicaciones habrá de determinar
«con carácter restrictivo el personal estrictamente necesario» para
asegurar esa prestación. De todo eUo resulta Que' la escueta'
motivación de la Orden ministerial no cumple las funciones que
debe cumplir, en cuanto que de ella no pueden deducirse, ni
siquiera aproximadamente. por los afectados y por los Tribunales,
las razones y criterios que han llevado a la fijación de unos niveles
de servicios mínimos, ni la adecuación de esos niveles a unas
necesidades que tampoco se concretan.

8. La: omisión de las garantías consistentes en la preci~
motivación de la Orden -que lejos de 'ser una mera extgencla
formal o una simple consecuencia de la aplicación de reglas
procedimentales, tiene, como ya se dijo, el· sustancial efecto de
facilitar'posteriormente la defensa de los afectados y el control de
los T-ribunales- supone, por tanto, una vulneración del derecho
reconocido en el anículo 28.2 de la C.E., que no puede verse
subsanada por una eventual aportación posten!'r. ante ~os ~rga~os
jurisdiccionales competentes. de fundam~ta~oneso Justlfi~~()o.
nes de la adopción, en su momento no Justificada, de ~C1~s
mínimos, ya que, aunq,!" ello .. lleve a cabo,. nC? remedIara,
evidentemente, la sltuaClon ya creada de desconOCimiento por los
afectados de las tazones para la restricción de su derecho y, en
consecuencia, de imposibilidad de someter tales razones, o la
adecuación a ellas de las medidas tomadas, a la fiscalización de los
Tribunales. Ello oblip a estimar la pretensión de los recurrentes de
anular la Orden minIsterial de 17 de febrero de 1984, en cuanto que
la autoridad administrativa no ha motivado la citada Orden ~.los
~nninos que se han .señalado, y Que integran garantías esenc18les,
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sin que, en el presente"ca~ confinnada la vulneración del derecho
de huelga por las razones dicha~ sea pues necnario entrar a
conocer de ~. sufi~encia. de laljustifica~ón presentada a posteriori,
por la AdmlIDstr3clón, ni entrar ,8 examInar la proporcionalidad de
las medidas adoptadas. .

9. Ad cautelam. y para el supuesto de no prosperar el motivo
de impugnación abordado en los apanados anteriores. la parte
recurrente también alega la vulneración por la Sentencia dictada
por el T.S. del articulo 24.1, en" relación con el 14, ambos del texto
~o~t~tucional.En ,esquemática síntesis, se arguye que la resolución
Judiqal no ha sa~sfecho el derecho de tutela. con infracción del
principio de igualdad en la aplicación de la Ley, al apartarse de
manera no razonada del criterio mantenido en anterior Sentencia
de 2 de octubre de 1984.

Esta tesis no puede compartirse. Dando de lado la dive",idad de
nonnás aplicadas en .una y otra Sentencia. así coma la dificultad de
asemejar en sus supuestos. fácticos fenómenos tan proteiformes
como la huelga. de un examen comparativo de los razonamientos
juridicos maJ,1tenid05 en una y ótra Sentencia no se infiere un
cambio·de criterio en la interpretación de la lega1idad.-Los fallos
son cienamente contrarios en razón de la distinta valoración de las
medidas enjuiciadas de mantenimiento de servicios mínimos. en
un caso en el transporte marítimo y en otro en el Metropolitano de
Madrid. Que la Sentencia de 2 de febrero de 1984 estime
insuficiente la motivación de la Orden de 19 de mayo de 1983, Y
queJa resolución impugnada considere, en cambio. como razonable
fundamentación las apreciaciones que la Orden de 17 de febrero de

12303 Sala Primera. Recurso de amparo número 6JO/1985.
Sentencia número 5411986. de 7 de ma)/Ó.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
,don Francisco Tomás y Valiente, Presidente. y don Francisco
Rub~o Llorente, don Luís Díez-Picazo y Ponee de León, don
Antonio Truyol Serra, don Eugenio Díaz _Eimil y don Miguel
Rodríguez~Piñero y Bravo--Ferrer, Magistrados, ha pronunciado

~N NOMBRE DEL REY
la' siguiente

SENTENCIA

- .~n el ":Curso de amP8!0 núm. 620/1985, promovido por doña
Ahcla Cablenes de la Torre,. representada por la Procuradora doña
Carmen Hijosa Maninez y hajo la dirección del, Abogado don .
Fernando Caballeta Bello, contra el Auto dietado el 17 de mayo de
1985 por el Juzgado de Instrucción núm. 4 de Gijón en recuno de
apelación formulado frente a resolución del Juzpdo de Distrito
núm. 4 ge la mism,a ¡:)oblación dict8da en ejecuClón de Sentencia
del juicio de faltas núm.. 129/1984. . ,
- En el recurso ha comparecido_el Ministerio Fiscal y ha sido
ponente el Magistrado don Francisco Rubio LJorente quien expresa
el pa.recer de la Sala. _,... ._. . .

I. ANTECEDENTES

. Primero.-Doña Alicia Cabielles de la Torre, mediante escrito
presentado el 3 de julio de 1985, manifestó que deseaha interponer
recuno de amparo contra Auto dietado el 17 de mayo de 1985, ¡>or
el Juzgado de Instrucción núm. 4 de Gijón en recuno de apelaCIón
formulado frente a resolución del Juzgado de Distrito núm. 4,
también de Gijón, en ejecución de Sentencia del juicio de faltas
núm. 129/1984, para lo cual solicitaha que, por carecer de recunos
económicos, se le concediese el beneficio de justicia gratuita y se le
nombrase Procurador y Abogado de oficlo. así como que se
~rdenase al referido Juzgado de Distrito la inmediata paralización
::te la ejecución de la Sentencia mencionada. Acompañaba a sU"
~rito copia de las resoluciones antes ciuMas y de otros documen-
~os en relación con las mismas. •

Segundo.-Por providencía del pasado 12 de septiembre de 1985,
a Sección Tercera acordó acceder a lo solicitado y, previo los
rámit~ oportunos, po~ providencia del siguiente 2 de octubre.
-esolvló tener por deSIgnados a fa Procuradora doña Carmen
-fijosa Martínez y al Abogado don Fernando Caballero Bello para
a representación y defensa de la- recurrente. concediéndoles el
¡lazo de veinte días y previo estudio de los escritos remitidos -por
a señora Cabielles de la Tarre. formalizaran la demanda y,
nediante escrito separado, instaran la concesión del beneficio de
iJsticia gratuita.

Formalizada la demanda dentro del plazo concedido, por
,rovidencia del día 13 de noviembre, la misma Sección Tercera la
dmitió a trámite e interesó del Juzgado de Distrito' núm. 4 'de
iijón. el envío de las actuaciones correspondien~s al juicio d~

_1984 efectúa en punto «al número de horas que c;lebía 'funcionar el
transporte» por la mayor afluencia de usuarios no implica niDfUna
contradicción, ni sugiere alteración de-los criterios interpretativos.
Ello es el resultado de una ponderación diVcna de las tan citadas
medidas, y de sucausalización; producto, en suma, del ejercicio de
la función jurisdiccional. _

FALLO

En atención a todo lo "expuest0i..!1 Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE LE <..uNFIERE LA CONSTlTú·
CION DE LA NACION ESPAÑOLA,

Ha .decidido:

Estimar el af\lparo solicitado, declarando la nulidad de la Orden
del MlD1steno de Transpones, Turismo y Comunicaciones de 17 de
febrero de.1984, sobre servicios minimos del Metro de Madrid, por
co.ntraveOlT el arto 28.2 de la Constitución. Asimismo. y por la
mIsma razón, declara la nulidad de la Sentencia de la Sala Teréera
del Tribunal Supremo,-resolviendo la apelación 10611985, de fecha
26 de enero de 1985. -

Publiquese la presente Sentencia en· el «BOletín Oficial.kl
Estado». _ -

Madrid, 5 de mayo de 1986.-GlorlaBegué Catttón.~AngeI
Latorre Segura.-Fernando García-Mon y .González-Regue
ral.-Carlos de la Vega Benayas.-Jesús Leguina VilIa.-Luís López
Guerra.-Firmados y rubricados.

faltas núm. 129/1984 y~ def Juzgado de Instrucción núm. 4,
igualmente de Gijón, la remisión de.Ias actuaciones correspondierr
tes al rollo formado para tramitar el recurso de apelación inter
puesto por la señora Cabielles de la Torre contra el Auto del
Juzl¡lldo de Distrito núm. 4, de 9 de abril de 1985, dictado en el
juiCIO de faltas de que antes se hace mención.

Recibidas las indicadas actuacione~por providencia del pasado
15 de enero se dio vista de ellas a la representación de la recurrente
y al Ministerio Fiscal para que. dentro del plazo comón de veinte
días, presentaran las alegaciones que estimaran pertinentes.

Habiéndose solicitadl> la suspensión <le la ejecución del Auto de
9 de abril de- 1985; dictado por el Juzgad" de Distrito núm. 4 de
Gijón, la Sala Segunda de este Tribunal, previa la inslrúcción de la
correspondiente pieza separada, la acordó por Auto de 9 de octubre
de 1985. De las actuaciones remitidas por el Juzgado de Distrito
núm. 4 resulta que, habiendo ingresado la recurrente en prisión el
día 25 de septiembre, el mismo Juez suspendió la ejecución de la
condena y ordenó la excarcelación de la penada el día l.de octubre
siguiente, tan pronto como se le hizo saber que se había interpuesto
ante nosotros el presente recurso. .. - - -

Tertero.-Los hechos qúe dan origen a la demanda de amparo
son los siguientes: ,-'.

a) Por Sentencía del Juzgado de Distrito núm. 4 de los de
Gijón, de fecha 29 de septiembre de 1984, reeaida en el juicio de
faltas antes citado, la solicitante fue Condenada a la pena de 15.000
pesetas de multa, con arresto sustitutotio, caso de impago, por
tiempo de qúiÍ1ce días, al pago de las COSlasJ a indemnizar a don
José Alberto González Valdés en la cantida de 98.032 pesetas.

b) Por Auto de 3 de enero de 1985, el Juzgado de Distrito
núm. 4. declara insolvente a doña Alicia Cabielles de la Torre y
acuerda· el arresto de la condenada para dar cumplimiento a la
~ntencia. Notificado' este Auto, una hermana de la condenada,
doña María, comparece' ante el Juzgado, en el que deposita la
cantidad de 15.000 .pesetas importe de la multa impuesta, con
objeto de evitar el arresto. Por providencia de 16 de enero de 1985,
el Juzgado de Distrito acordó que no había lugar a considerar las
peticiones contenidas en el escrito remitido por doña' Maria
Cabielles, al hacer efectiva la sanción impuesta a su hermana, por 
no ser parte en el juicio de referencia, y que se ingresarán en la
cuenta de consignaciones del Juzgadn las 15.000 pesetas, a efectos
del articulo 111 del Código Penal. En nueva providencia, fechada
el 7 de febrero, el Juzgado respondió al escrito de doña.María
Cabielles, en el que insistía en que se aplicase el dinero ent:repdo
por ella al pago de la multa, en el sentido de que no había lugar a
.omarlo en consideración,. por no haber sido parte en el juiCiO de
faltas preoedente. .

c) Doña Alicia Cabielles, por medio de escrito de 14 de marzo
de 1985, solicitó que se declarara extinguida la responsabilidad.
penal que pesaha sobre ella, en virtud del pago hecho' 1."" stl
hermana, contestando el Juzgado que no había lugar a lo mtere-
sado, en providencia de 20 de mano, contra la Que se interpuso
recurso de reforma y subsidiario de apelación, 'siendo resuelto el
primero por Auto de 9 de abril y el segundo, por Auto de 17 de


